RES.Nº 4243/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0007638, Ent.N° 6188/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública        Nº P 50557 para actividades de campo relacionadas con los “servicios técnicos de comercial” en zonas de vulnerabilidad socioeconómica de Montevideo y zonas aledañas (Parque Roosevelt, Paso Carrasco, Aeropuerto Carrasco, entre otros), solicitada por el Área Comercial;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 05/10/17, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron diez proponentes: Candelas SA, Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay SA, Compañía Electrotécnica Industrial SRL, Electrosistemas SA, Electrotecnia Novas SA, Electricidad Durazno SRL, Oritecno SA, Río Golf SA y Clauger SA (quienes manifiestan su intención de consorciarse bajo la denominación CEEU III - Consorcio Empresas Eléctricas Uruguay III), Mario Juiz Feria y Montelecnor SA. Se deja constancia que los oferentes número uno, dos, cuatro, ocho y diez presentaron con su oferta, sobres cerrados con la leyenda “confidencial”, por lo que permanecen cerrados;

2) que con fecha 31/10/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:

2.1) realizado el estudio formal de las ofertas se concluye que todas son formalmente válidas, por lo que se procedió a realizar el estudio técnico, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 5.2.2. “Calificación Técnica de las ofertas” de las Especificaciones Técnicas del Pliego de Condiciones Particulares, el cual establece que las ofertas deberán tener un promedio mayor o igual a 3 para calificar;
2.2) efectuado dicho estudio, todas las ofertas obtuvieron un puntaje promedio mayor o igual a 3, conforme el cuadro que se adjunta, por lo que son formal y técnicamente aceptables;

2.3) con todas ellas se realizó el orden creciente de precios conforme lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Particulares, tomando en cuenta, para todos los oferentes, las bonificaciones por las certificaciones ISO 9001-2008 y UNIT OHSAS 18001, y para Candelas SA, CEEU III, Oritecno SA y Mario Juiz Feria, asimismo la protección de MIPYME (Artículo 44 de la Ley N° 18.362). Del mismo surge que Candelas SA es la de menor precio comparativo, por lo que  se propone la adjudicación a dicha firma, en razón de ocupar el primer lugar respectivamente en el orden de precios, entre aquellas firmas que resultaron admisibles formal y técnicamente, por un total de $ 90:105.917,43 (incluidos IVA y previsión de ajuste de precios IVA incluido), por un plazo de ejecución de los trabajos de 24 meses contados a partir del perfeccionamiento del contrato o hasta agotar el monto adjudicado, reservándose la Administración el derecho de hacer uso de opción por hasta igual período y monto;
3) que por Resolución Nº GG Nº 026/17 de fecha 21/11/17, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución de Directorio N° 12-1234 de fecha 09/08/12, dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;  
4) que con fecha 1°/11/17, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que el Grupo 2 ha sido imputado       sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de                   $ 7:385.730,60 (neto de impuestos), y el Grupo 3 con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 66:471.578,44 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2017 e incorporar en el Ejercicio 2018 y siguiente;
CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF y al Pliego de Condiciones Particulares;

2) que la información presentada por diversos oferentes con carácter de confidencial, y tratada como tal por la Administración, refiere a sus estados contables -información financiera-, lo que resulta ajustado a lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley 18.381 de 17/10/08 y al Artículo 65 del TOCAF;
3) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3);  y
2) Devolver las actuaciones.
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